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Resolución Jefatural Nº 00174-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM 

Lima, 19 de octubre de 2023 

VISTOS:  

La Carta  N°40-2023.C&Z/FACTURA.KM   y Carta N°46-2023.C&Z/FACTURA.KM, de 

fecha 11 y 25 de mayo de 2023 del CONSORCIO CORPORACIÓN EMPRESARIAL CZ S.A.C. - 

MONITOR SEGURIDAD Y RESGUARDO S.A.C. - SERMAX PERÚ S.R.L. - IPERSEGUR 

SECURITY S.R.L, el Informe N° 2177-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-LOG de fecha 04 de 

setiembre de 2023, y el Informe N° 2314-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-LOG, de fecha 25 

de setiembre de 2023, de la Coordinación de Logística , Informe N° 00186-2023- MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UADM-CONT del contador , Memorando N° 02044-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-

UADM de fecha 05 de setiembre de 2023 de la Unidad de Administración,  Informe Legal Nro 

00366-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante, el Contrato N° 056-2021-MIDAGRI-PSI (en adelante, el Contrato), de 

fecha 14 de diciembre de 2021, el Programa Subsectorial de Irrigaciones (en adelante, la PSI) y el 

CONSORCIO CORPORACIÓN EMPRESARIAL CZ S.A.C. - MONITOR SEGURIDAD Y 

RESGUARDO S.A.C. - SERMAX PERÚ S.R.L. - IPERSEGUR SECURITY S.R.L. (en adelante, el 

Contratista), suscribieron por el monto total de S/ 949,188.12 (Novecientos Cuarenta y Nueve Mil 

Ciento Ochenta y Ocho con 12/100 soles) y cuyo plazo de ejecución fue por doce (12) meses, el 

mismo que se computó desde la suscripción del acta de instalación en la Sede  

Que, Mediante Decreto Supremo Nº 003-2022-TR, publicado el 03 de abril de 2022, se 

aprobó el incremento de la Remuneración Mínima Vital de los trabajadores sujetos al régimen 

laboral de la actividad privada de S/ 930.00 (Novecientos treinta con 00/100 Soles) a S/1,025.00 

(Un Mil Veinticinco con 00/100 Soles), con eficacia a partir del 1 de mayo de 2022.   

Que, con Carta   N°40-2023.C&Z/FACTURA.KM   y   Carta   N°46-

2023.C&Z/FACTURA.KM, de fecha 11 y 25 de mayo de 2023, respectivamente, el CONSORCIO 

CORPORACIÓN EMPRESARIAL CZ S.A.C. - MONITOR SEGURIDAD Y RESGUARDO S.A.C. - 

SERMAX PERÚ S.R.L. - IPERSEGUR SECURITY S.R.L., solicita el cumplimiento del 

reconocimiento por el incremento de la Remuneración Mínima Vital 2022 por el importe de S/ 

54,178.12., el cual constituye el requerimiento de pago que se exige como condición y/o elemento 

para el trámite de reconocimiento de un crédito devengado.  

Que, mediante Informe N° 2177-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-LOG de fecha 04 

de setiembre de 2023, la Coordinación de Logística recomendó continuar con el trámite de 

reconocimiento de crédito devengado a favor del Contratista, indicando que se cuenta con la 

Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº 00000403-2023, emitido por la Unidad de 

Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento. 
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Que, mediante Informe N° 2314-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-LOG, de fecha 25 

de setiembre de 2023, la Coordinación de Logística, concluye que se cumplió con realizar la 

suscripción de la Adenda N° 01 referida al monto contractual, formalizando así el incremento de la 

Remuneración Mínima Vital en el Contrato N°056-2021-MIDAGRI-PSI   relacionado   con   el   

Procedimiento    de   Selección Adjudicación Simplificada N° 017-2021- MIDAGRI-PSI y 

recomienda proceder con la subsanación al trámite de reconocimiento de crédito devengado a 

favor de la empresa  CONSORCIO CORPORACIÓN EMPRESARIAL CZ S.A.C. - MONITOR 

SEGURIDAD Y RESGUARDO S.A.C. - SERMAX PERÚ S.R.L. - IPERSEGUR SECURITY S.R.L., 

en concordancia con lo establecido en el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el 

Reconocimiento Administrativo y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado  

Que, con Informe N° 00186-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-CONT efectuó la 

revisión (control previo) a la documentación que sustenta la Fase del Devengado para el pago del 

“Servicio de Seguridad y Vigilancia para la SEDE Central y las Unidades de Gestión Zonal del 

PSI”, por el periodo comprendido entre los meses de 01 de mayo al 26 de diciembre de 2022, por 

la suma de S/ 54,178.12,conforme a lo dispuesto en los Artículos 8 y 9 de la Directiva de Tesorería 

N° 001-2007-EF-77.15, aprobada con Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15, concluyendo 

que se encuentra conforme, según se detalla en el cuadro adjunto: 

 

Que, el artículo 1954 del Código Civil señala que aquel que se enriquece indebidamente 

a expensas de otro, está obligado a indemnizarlo; 

Que, el numeral 36.2 del Artículo 36º del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 

del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que los gastos comprometidos y no 

devengados al 31 de diciembre de cada año pueden afectarse al Presupuesto Institucional del año 

fiscal inmediato siguiente. En tal caso, se imputan dichos compromisos a los créditos 

presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal. 

Que, el numeral 43.1 del artículo 43 del Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo 

del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que: “El devengado es el acto mediante 

el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que 

se produce previa acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la 

prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse al 

Presupuesto Institucional, en forma definitiva”. 
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Que,  el artículo 34 de la norma citada en su numeral 34.2 establece que: “Las 

disposiciones legales y reglamentarias, los actos administrativos y de administración, los contratos 

y/o convenios así como cualquier actuación de las Entidades, que generen gasto deben 

supeditarse, de forma estricta, a los créditos presupuestarios autorizados, quedando prohibido que 

dichos actos condicionen su aplicación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los 

establecidos en los Presupuestos, bajo sanción de nulidad de la autoridad competente, y sujetos 

a responsabilidad civil, penal y administrativa del Titular de la Entidad y de la persona que autoriza 

el acto. Dichos actos administrativos o de administración no son eficaces”. 

Que, el Decreto Supremo Nº 017-84-PCM, Reglamento del Procedimiento Administrativo 

para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, establece 

que dicho dispositivo contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y 

reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de adquisiciones 

de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y pensiones y otros 

créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales fenecidos, con excepción del 

endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa. 

Que, asimismo el artículo 3 del referido Reglamento, establece que se entiende por 

Créditos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido 

contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los 

Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio, del  mismo modo,  los artículos 7 y 8  del  

citado  Reglamento,  señalan  que  la resolución que deniegue o reconozca el crédito y ordene su 

abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente debe ser expedida en primera instancia por 

el Director General de Administración, o por el funcionario homólogo de la entidad. 

Que, el numeral 13.1 del artículo 13 de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 

aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15, señala que, la autorización de los 

devengados es competencia del Director General de Administración o de quien haga sus veces o 

del funcionario a quien le sea asignada esta facultad de manera expresa. 

Que, se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario (en soles) Nota 

N°00000403-2023, emitida por la Unidad de planeamiento, Presupuesto y Seguimiento. por el 

importe de S/ 54,178.12 (Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y Ocho con 12/100 soles) y con 

la conformidad del área usuaria.  

Que, con Memorando N° 02044-2023-MINAGRI-DVDAFIR/ PSI-UADM de fecha 05 de 

setiembre de 2023, la Unidad de Administración en virtud del Informe N°2177-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UADM-LOG de fecha 04 de setiembre de 2023, se dirige a la Unidad de Asesoría 

a efectos de solicitar opinión legal sobre reconocimiento de deuda por el incremento de la 

Remuneración Mínima Vital de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada 

de S/ 930.00 (Novecientos treinta con 00/100 Soles) a S/1,025.00 (Un Mil Veinticinco con 00/100 

Soles), con eficacia a partir del 1 de mayo de 2022, a favor del CONSORCIO CORPORACIÓN 

EMPRESARIAL CZ S.A.C. - MONITOR SEGURIDAD Y RESGUARDO S.A.C. - SERMAX PERÚ 

S.R.L. - IPERSEGUR SECURITY S.R.L. 
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Que, mediante Informe Legal Nro. 00366-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI-UAJ de fecha 11 

de octubre de 2023, la Unidad de Asesoría Jurídica, concluye que existe una obligación por parte 

del PSI ante la empresa CORPORACIÓN EMPRESARIAL CZ S.A.C. - MONITOR SEGURIDAD Y 

RESGUARDO S.A.C. - SERMAX PERÚ S.R.L. - IPERSEGUR SECURITY S.R.L, respecto al pago 

por concepto de “Servicio de Seguridad y Vigilancia para la SEDE Central y las Unidades de 

Gestión Zonal del PSI” correspondiente a la Adenda Nº 1 del Contrato N° 056-2021-MIDAGRI-

PSI,y que corresponde aprobar el reconocimiento de deuda  

Con el visto bueno de la Coordinación de Logística y el Contador; y de conformidad con la 

normatividad vigente,  

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- RECONOCER la deuda y autorizar el pago por el incremento de la 

Remuneración Mínima Vital de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada 

de S/ 930.00 (Novecientos treinta con 00/100 Soles) a S/1,025.00 (Un Mil Veinticinco con 00/100 

Soles), con eficacia a partir del 1 de mayo de 2022, a favor del CONSORCIO CORPORACIÓN 

EMPRESARIAL CZ S.A.C. - MONITOR SEGURIDAD Y RESGUARDO S.A.C. - SERMAX PERÚ 

S.R.L. - IPERSEGUR SECURITY S.R.L., por el importe total de S/ 54,178.12 (Cincuenta y Cuatro 

Mil Ciento Setenta y Ocho con 12/100 soles). 

Artículo  Segundo. -  DISPONER que las áreas de Logística, Contabilidad y Tesorería, 

realicen los trámites correspondientes para el pago de la deuda descrita en el artículo primero, la 

cual será cumplida conforme a la disponibilidad presupuestal y financiera de la Entidad. 

Artículo Tercero- REMITIR los actuados a la Secretaría Técnica del Programa 

Subsectorial de Irrigaciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego a fin de determinar las 

presuntas faltas e infracciones, si las hubiera. 

Artículo Cuarto- DISPONER las acciones necesarias para la publicación de la presente 

Resolución en el Portal Institucional del Programa Subsectorial del Irrigaciones del Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego.  (www.psi.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese.  

 
«JALCANTARA» 

 
 
 

JAVIER DOROTEO ALCANTARA PASCO 
JEFE (E) UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN         

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES 

http://www.psi.gob.pe/
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